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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
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ASUNTO: AUTO�IZACIÓN DE PODA Q�'{��---.,..., 
. ARBOLES EN PREDI(} ·l�I:pO�} 

1 � 

ALcALDIA ALVARo 
oBREGóN /IEf\rr�:�AD© 

PRESENTE 
1 

;.¡Horv;:�. En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciuda���.,l'Jlt!OOC:er.----.i 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la L:�a:l: ' .. T. 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se" -= 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Eliminado el domicilio 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Moisés Morris Savariego y Maya ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 29 de abril de 2025 y que se le asi no el número 556-290425 Folio de VUT 
donde solicita la valoración de árboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, _me permito informarle lo siguiente: 

l. El 16 de mayo de 2025 siendo las 11 :25 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 16 de mayo de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
539/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 
aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

! 
·j 

' 

1 0539/2025 

UBICACION 
Propiedad Privada 

DICTAMEN 
NO. 

n el interior del domicilio, se solicita 

VUT- 0556-290425 FOLIO: 

Eliminado el domicilio 

.. . .. .. . . . 

r•/loisés Morris Savariego 
y Maya 

J q 
' reducción de copa para equilibrar al árbol (sic). 

SOLICITANTE: 

DIRECCIO�:: 
FECHA: 

REFERENCIA 

Con" b'aso on los crtícutos 75 numeral V de la Ley O:gánica de las Alcaldías; Articules 105. 109, , 1 O, , 11 y 112 ce la le:,• Ambien:al de la Ciudaé de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distríto Federal NADF-001-RNAT-2015. se emite cf siguicn\o: 

/ ANTECEDENTE 
¡ .\¡\ ·: 

i '---------- 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

tancs Presenta 

Es:a bifurcado, presenta 
l<Jb/us cor,1part1mcn!ados. 
contrafl:er:es en la carta 
superior del cuello de r atces, 
brocas eplcorrntccs. ramas 
muertos menos del 25'%, a s í 

cerno la presencia de la plaga 
mosquita branca de especie 
(Bemlsia tabaco). Se 
recomienda la poda de 
lirnplez a de copa conforme al 
numeral 6.�.2.1., UMPIEZA 
DE COP.A. 

cooomJnantes. esta 
bifurcado, ramas muertas 
menos del 25%. ia::i10s 
compartir.1e11tacos. 
desmoc.1ian, raje<:!; 
expuestas. Presenta una 

' !lgera inclinación sin or-:-it.argo 
no es unríe.sqo lnmincr.te ya , 
que el árbol esta r e aliz arid o 
fototro;:,lsmo. Se reco:11,onda 
la poda de aclareo de copa 
lateral de acuerdo ccn el 
numeral 6.4.2.1.3. ACLAREO 
DE COPA )' pe-da de 
res!auraclón de ceca lateral 
conforme ni · numeral 
6.-..2. 1.2. RESTAURACIÓN 
DE COPA 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Moisés Morris Savariego 
y Maya 

FOLIO: VUT- 0556-290425 UBICACI N 
Propiedad Privada 

FECHA: 16 de mayo de 2025 HORA: 11:25 
0539/2025 DICTAMEN 

NO. 

ANTECEDENTE Se solicita la poda de uná [acaranda que se encuentra en el Interior del dornlcllio, se sollclta 
reducción de copa para equilibrar al árbol (sic). 

REFERENCIA 

DIRECCION 

···con base en los articulas 75 numeral V de la Le-y Orgiinir.a de las Aícaldtas; Artlculos 106, t09, 110, 111 y 1T2JeTaTºéy Ambler,tal de la _ 
Ciudad de México y demás rnlatlvos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNA T-2015, so emite 01· siguiente: 

Eliminado el domicilio 

Eliminado el domicilio 

conctuslones 
í'rlrnorn. Dontro del domlclllo en 

AlcaldlH Alvaro Obregón. se yoqi,1011 dos arbotos ccrrnruunmo conocidos como J:,c;,rnndn tJ11c11rnnd11 

111/n1osifo//.�).;Y Aou�cato (Porson amerlcnnn). dada tas catactertstlcas íl:,lcn� y sanitarias que prusonlon el primer árbol, descrüo on al 

re cuadro <1e ,1rrilJ,1, roq11ier0 pucn ere acinreo de copa l�\crnl ·r rrn,1a11rnr.iór1 du copn 111\urol ccurcrme o toe numernlcs G.� .2.1.3. ACLAllEO 

DE COPA '·(:I aclareo de copa ccnstcto en In romoctón sorccuvo rlo ramas con In finnlidncf rle permitir nl paso do luz y movimiento del aire. 

tlis111ir1uy1J11tlo l,1 cunlit!nd de follaje y reduclenuo et ceso de ramas granrles sin azerar la estructura y Jn forma natural clr:I árbol. C,�bc 

tenerse c,1i,ludo <lo no crear ol erecto de "cola de león', In cual e� cnusaua ni el/minar la mayorla del toue]e interno. Esto ccastconra 1111 

oeso <lospmp,)r<:ionado ori las puntas de los ramas y su poslbíe cínsqajamicnto debido u una lnc�tntJHxlnrJ hlorne cánica" y GA.2. 1 .2. 
í�EST1\URACIÓN DE COl'/1 "la rostnumcíón se <Jr�l}l.r(I limilnr n mojoror In estructura y apnriencia do tos Minie� que nan r,iloM1do 

vigoro1111r11onte uospués dfl haber siclo dcsmocnacos o poríndos C!o manera inadecunda. So deben setccctonar de uno a tres rutoños I:or 

rama par':l tormor uno .'.\p�ricnd::i nnlur al ele In copa. t.ou rotcnos 111�$ •1looroso� lal V<)7. necosíten nr,r <lrrnp,1ntM1os ll�st;i l�tnr;iln�. pnrn 

controlar el crcclrniento do la lonqiíud, o pora ascqurar una horcadura adecuada para ol tamaño del retoño. Comúnmente ta restauración 

de una copa mquloro vuriar, podas a lo lnrgo de varios años". 

&oútl<h. 1\sl mi5n;� en lll mio1no ovccctón dc:1C11\n nrribn, pnre ol �cgumlo órhol doucrüc en recuadre conformo a lns cnractortatlcac 

ílsicos y sanitarins requlore el manolo de poda conforme ¡11 numorat 5.,1,2_ 1.1. l.lMPIE7A IJE COPA.- "L·n umptoza do copa se límimró a In 

rornoción do ramas muonas. decltnantes. plag;1das. a11lornorad�s. d,\bilnrnnlo unidas y do halo �iuor. ademas de lilJornr ramas quo 

prosunten pla11l1)s parl\,iit,,s. llpllilns y otros plr1r11t1s ajonno oJ nrbol. ,,� 1 mlsrno, �é ccbcrnn retirar objotos o meterotco {lu1:• coten cotocndoe 

sooro el árl,ol, tates corno a11.1111bres. cables, cravos. anunctns, rnñcctorcs y otros n�Jnos al árbol'. 

Declaro bnjo protesta da coctr verdad, que 111 tntonnncron veruda ¡i este dlctanren esta ro¡Jac1m1a u n111na1 subur y oruenoor. y es •1nll<I.HJ 

1ninnIrn� se 111111l1�111gan I,1s condiciones en.las que se evaluaron los aruotos. y conforme fll. nnícuto �o de la LO't' J\111blo11wI de la Ciudad 

de 1-,'1('::<ICO, 

Dictamino 
( •cv·¿ ,':y,).:.,. ··'·r ····" · ,:; 1 e \<:(VJ_, \.J�a'c-1(. 

Biol. Flavia Vlolcta Lópoz Agullar 
No. do Acreditación $EDEMA 414) 

C:11:,·, C,.1;1<1rio !:;¡¡-,1, [,,,q. C;�llc io. Col. 'iolteca, 
;\!,:,1'dí:,; .,:..:vc,i'o Obre1.1i1n. C.F' O l ltiO, Ciucimi dr:, [\/1(:,xico 
·¡ :.;i<�:fn:v). (.)::) t/27(3 f)/00 EXT /501 � 

OF. LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

0539/2025 DICTAMEN 
NO. 

11 :25 HORA: 

ANTECEDENTE Se solicita lo poda de una jacarar,da que se encuentra on el interior del domicilio, se solicita 
reducción de copa para equilibrar al árbol (sic). 

REFERENCIA 

SOLICIT1\NTE: ----·,-----------�-----·--------,-- .. -- Moisés Morris Savariego FOLIO: VUT- 0556-290425 UBICACION 
-------1....;y:.__M_a..:..y_a ....¡.... ..,_ _¡_.P_ ro....:p_l_e_d_ a_d_P_r_ lv_a_d_a --1 FECHA: 16 de mayo de 2025 

DIRECCI 

Con baso on los arttculos 75 numeral V de la Ley Orgánica da las Alcaldias: Arttculos 106,109, 110, 1·11 y 112 do la Loy Ambiental do la 
Ciud;id de México y demás relalivos de la Norma Ambiental para ot Cistrito Federal NADF·001-RNAT•2015, se emito el sígulentc-,: 

P,�gina5J8 

l .·� -' 2025 
- ,, }'1',it1 1•• Ai\o de 

; .·� ·, }ir¡.' � . La Mujer 
• (:;1 ;l;;):;¡¿J;;J Indígena 

'i2 
DE f./\ F'UND/\CION Oí! 
TENOCI-JTITLAN 



�lK� 
'iA"' 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPIT/\L DE LA THAl�SFORMACIÓN 

• A.O ÁLVARQ 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Moisés Morris Savariego 

. . . . . FOLIO: VUT • 0556-290425 UBICACION 
Propiedad Privada 

DIRECCION 

REFERENCIA 
Eliminado el domicilio DICTAMEN 

NO. 
053912025 

e so rcíta a poda de una jacaranda que se encuentra en el interior del domicilio, se solicita reducción de copa para equilibrar al árbol (sic) 

ANTECEDENTE 

Con cese en les artlculos 75 numerat V de la l.ey Orgánica de las Alcaldías: Artículos 1'06, 109. 110, 111 y í 12 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

.. , ..... 

. ._j.� . 
.;.:;.t··· 
l 

· . .- . ::.-;:·_ ·-,_:: .. : 

�;�:,,:· .,., 

. . .• ;)'):;:< \<f!i{1'�¡:��{i::;, 
',•;,} -�;�1\:-�,. ·I,· 

¡�--- 

VUT 556-290'12:i P/igina6!8 

C:,J.iic· 1_:,;,1:::uio S/1\J. l::�;q Callo iü Coi. fol\w;,c ... 
;-.L.l!•.¡;J ;,.111:.1:o Obrc�Jéir,. C.1'. 0·11�,o. Ciud,it1 de �11(,,x1co 

!"u'.:.>k,n�). (1::, h2/f) lftOU l�XT. rr�u·¡ 
�� �'r ¡ : .. f� - 202:S � � • ., .,. ,,,. ,,, Ai\ud� 
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(f•«':' r '•' ·. ,' .. _\i-.' ¡,: La Mujer DE LJ\ FUNDASION DE . �ri .. �t;Ji,;f/J Indígena TENOCl-lTI rLAN 
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• AO ÁLVARQ ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
OBREGO�- DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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0 1 
A DIRECCION DE PRESERVACION Y 

CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231001074158A27WUC; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Eduardo Pereira de Souza 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con el metodo 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas 
y otras plantas ajenas al árbol) y 6.4.2.1.2. Restauración de Copa (Mejorar la estructura y apariencia de 
los árboles que han retoñado vigorosamente después de haber sido desmochados o podados de 
manera inadecuada) de nombre común: Jacaranda/Jacaranda mimosaefolia A uacate/Persea 
americana; que se yerguen en Lo anterior 
en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-134/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación 
ambiental aplicabÍe en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

\ 

C,il!c C;,;mnio S/!\I, Esr:¡ C�:11,, 10, Col. }ºollGCé\, . _ 

( 

í\.Jc::t!tltd /-\1%110 (,)l)n;)c.Jci1. C.f-'. 0·1 ·1!:,0, Ciudad de México. 
T,:lÓÍUll() ::i(j !5'.-27(3 6iOU E<T. í;:i(l1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

\\ 
',\ , 

1 /' 

QUINTERO 
Di ctorde Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
AM /srp* 

En atención al número interno DPCMA 11571202li 
E:11 atención al número interno DGSU 2144I202G 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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